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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS

DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. El derecho de acceso                                                                                                                                                          a la información pública se satisface en aquellos casos en que se atienda cada punto de la solicitud de información, haciendo entrega del soporte documental en que conste la información requerida.
DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo. 

RESPUESTAS IMPRECISAS O INCOMPLETAS, DEBER DE REPARACIÓN. Es obligación de todas las autoridades, promover, respetar y garantizar los derechos humanos, entre ellos el de acceso a la información pública, por lo que las respuestas ilegibles, imprecisas o incompletas generan una afectación inicial susceptible de ser reparada mediante el recurso de revisión.

DILIGENCIAS EN LA BÚSQUEDA DE LA INFORMACIÓN ES GARANTÍA PARA ASEGURAR LA EFECTIVIDAD DEL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. Todos los Sujetos Obligado por las atribuciones de derecho público que  el Estado les confiere deberán dirigir sus actuaciones bajo la buena fe y realizar las diligencias necesarias, para asegurar la efectividad del derecho de acceso a la información pública, por cuanto hace a la búsqueda y localización de la información requerida, puesto que el no indicar las acciones ejercidas posibilita la actuación discrecional y arbitraria del Estado sobre facilitar o no determinada información, generando inseguridad jurídica a los particulares en el ejercicio de sus derechos.

DE LA SUPLENCIA DE LA QUEJA. En materia de acceso a la información pública, es una herramienta procedimental tendiente a garantizar y proteger el derecho humano de acceso a la información pública, siempre a favor del recurrente, resultando que las instituciones encargadas de proteger el referido derecho, deberán corregir cualquier error o deficiencia en que hubiese incurrido el promovente al momento de formular su solicitud de información, ya que se presume que los particulares pueden no ser expertos en la materia, es por ello, que debe tenerse siempre presente esta figura procedimental, bajo el principio pro persona.

VERSIONES PÚBLICAS, DE LA ELABORACIÓN DE LAS. Los Sujetos Obligados deberán de elaborar las versiones públicas de aquella información que consideren susceptible de clasificarse, debiendo de considerar las formalidades que establece la normatividad aplicable, entre las cuales se encuentra la emisión del acuerdo respectivo del comité de transparencia, el que deberá adjuntarse a la respuesta, de lo contrario, se considerarán documentos alterados o de clasificación fraudulenta. En virtud de que el documento que se entrega deberá estar acompañado del acuerdo en donde se explique qué tipo de datos se están testando y la razón de ello, para que el particular conozca los efectos de la clasificación y no acceda a un documento que esté simplemente tachado.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha catorce  (14) de octubre de dos mil veinte.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 02178/INFOEM/IP/RR/2020 promovido por ------------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc53080254]ANTECEDENTES
1. El día once  (11) de marzo de dos mil veinte, el RECURRENTE vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), presentó la solicitud de información pública registrada con el número  00309/TLALNEPA/IP/2020, señalando lo siguiente:  
 
 “DE CONFORMIDAD CON los artículos 4, quinto párrafo, 6 segundo párrafo, apartado A de la Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos, 12 y el TITULO QUINTO, artículo 24 fracción XII, 92 fracción XXXII, entre otras de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS; Capítulos IX, con la CLAUSULA SEGUNDA sexto párrafo del CONTRATO ABIERTO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA OPERACIÓN Y DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS, EN EL ESTABLECIMIENTO QUE FUNCIONA COMO RELLENO SANITARIO DE TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MÉXICO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA DE BAZ ESTADO DE MÉXICO Y POR LA OTRA TANDEM RIDE, S. DE R,L, DE C.V., solicito se me envié vía SAIMEX la siguiente información pública correspondiente al Ayuntamiento Municipal de Tlalnepantla, México; 1.- Los informes elaborados por la Dirección de Servicios y Mantenimiento Urbano desde la entrega de la operación y manejo del relleno sanitario a la empresa TANDEM RIDE, S. DE R,L, DE C.V., hasta el 29 de febrero de 2020, sobre el pesaje de residuos sólidos recibidos en dicho relleno.” (Sic)

2. Señaló como modalidad de entrega de la información: a través del SAIMEX.

3. En fecha once (11) de marzo de dos mil veinte, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información a través del siguiente escrito: 


“Tlalnepantla de Baz, México a 11 de Agosto de 2020
Nombre del solicitante: -------------------------------------
Folio de la solicitud: 00309/TLALNEPA/IP/2020

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

SE ANEXA OFICIO DE RESPUESTA
ATENTAMENTE
Lic. Monica Chávez Durán” (Sic)

4. A dicho documento se anexó un archivo electrónico denominado: 

· RESP_SERVICIOS_URBANOS.zip: Documento electrónico que en una hoja contiene el oficio DSMU/2184/2020 dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Municipal  y suscrito por la Directora de Servicios y Mantenimiento Urbano mediante el cual se refiere lo siguiente: 

-“ En esta Dirección a cargo de la suscrita, no se encontró en el archivo la información que contenga los informes elaborados desde la entrega de la operación y manejo del relleno sanitario a la empresa TANDEM  RIDE, S. DE R., L., C.V, hasta el 29 de febrero de 2020, sobre el pesaje de residuos en dicho relleno . 

Lo anterior toda vez que de acuerdo al contrato de prestación de servicios, no se establece la obligación en esta dirección de dichos informes. “ 
       
5. [bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652]El día doce (12) de agosto de dos mil veinte, se interpuso el recurso de revisión en contra de las respuesta, señalando como:

· Acto impugnado: “La falta e insuficiencia de la fundamentacion dada en la respuesta a mi solicitud de informacion ”; y

· Razones o Motivos de inconformidad: “El sujeto obligado no busco la información que solicito a la presidencia municipal, a la tesorería, a la consejería jurídica , a dirección de sustentabilidad ambiental y movilidad, la oficial mayor pues en caso de no existir se estaría incurriendo en faltas administrativas graves pues no se justificarían los pagos a la empresa TANDEM por el tonelaje de basura pagada en ese lapso de tiempo debiendo habido sido reportada esa anomalía a la contraloria municipal.” (Sic) 

6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis. 

7. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha dieciocho (18) de agosto de dos mil veinte, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado procedente, situación que no concurrió por las partes. 

8. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte, por lo que, ordenó turnar el expediente a resolución, misma que a continuación se pronuncia. 

9. El nueve (09) de octubre de dos mil veinte, con fundamento en el
artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó a las partes que el plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión, sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales, debido a la naturaleza,
complejidad del asunto y para un mejor estudio.
[bookmark: _Toc53080255]CONSIDERANDO 

[bookmark: _Toc53080256]PRIMERO. De la competencia
10. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc53080257]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

11. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el día once (11) de agosto de dos mil veinte, de tal forma que el plazo para interponer los recursos de revisión transcurrió del día doce (12) de agosto al dos (02) de septiembre; en consecuencia, si el particular presentó su inconformidad el día doce (12) de agosto de dos mil veinte, se encuentra dentro del plazo establecido por la Ley. 

12. Así las cosas, el escrito contienen las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc486525253][bookmark: _Toc53080258]TERCERO. Planteamiento de la Litis

13. [bookmark: _Toc452722829][bookmark: _Toc454373811][bookmark: _Toc476675991]El recurso revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información, respecto a las respuestas o falta de ellas de los Sujetos Obligados. 

14. De las constancias en el expediente al rubro indicado, se desprende que el particular solicitó información  relacionada con los informes elaborados por el ente recurrido con motivo de la operación de un relleno sanitario,  requerimiento al que se respondió a través de la Dirección de Servicios y Mantenimiento Urbano   señalando que no se cuenta con la información solicitada, por lo que el particular se inconforma e interpone el presente recurso de revisión, argumentado como razones o motivos de inconformidad la falta e insuficiencia de la fundamentación dada en la respuesta a mi solicitud de información y la entrega de información que no corresponde con lo solicitado. 

15. [bookmark: _Hlk45015053]En ese sentido, el agravio del recurrente apunta a que la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO no garantizo el principio contenido en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual señala que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que sea confiable y congruente.

16. Por lo que de este modo, el presente recurso de revisión se circunscribe a determinar si el SUJETO OBLIGADO al referir la inexistencia de la información vulnera el derecho de acceso a la información accionado por el particular actualizando las causales de procedencia previstas en el artículo 179 fracciones VI y XIII  de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios. 

[bookmark: _Toc486525254][bookmark: _Toc53080259]CUARTO. Análisis y resolución del asunto

17. Consecuentemente y derivado del Planteamiento de la Litis, se procede analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

18. Precisado lo anterior por cuestiones de técnica jurídica, así como para determinar si la información emitida en calidad de respuesta por el SUJETO OBLIGADO, atendió de manera puntual al  requerimiento, se considera pertinente elaborar un cuadro de análisis[footnoteRef:1], mismo que se inserta a continuación: [1:  Para garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública en recursos de revisión en los que la solicitud inicial, el acto impugnado o los motivos de inconformidad son abundantes o complejos, el órgano garante puede adoptar instrumentos de exposición que sistematicen todos los elementos. Criterio utilizado en las resoluciones 01863/INFOEM/IP/RR/2015, 00048/INFOEM/IP/RR/2016 y acumulados] 


	
No.
	
Información Requerida:
	
Información entregada en respuesta:
	
¿Satisface la solicitud?

	1
	“Los informes elaborados por la Dirección de Servicios y Mantenimiento Urbano desde la entrega de la operación y manejo del relleno sanitario a la empresa TANDEM RIDE, S. DE R,L, DE C.V., hasta el 29 de febrero de 2020, sobre el pesaje de residuos sólidos recibidos en dicho relleno.”
	 -“ En esta Dirección a cargo de la suscrita, no se encontró en el archivo la información que contenga los informes elaborados desde la entrega de la operación y manejo del relleno sanitario a la empresa TANDEM  RIDE, S. DE R., L., C.V, hasta el 29 de febrero de 2020, sobre el pesaje de residuos en dicho relleno . 

Lo anterior toda vez que de acuerdo al contrato de prestación de servicios, no se establece la obligación en esta dirección de dichos informes.”
	
Parcialmente



19. Así las cosas, y bajo la óptica de lo Anteriormente Planteado resulta evidente que las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión resultan parcialmente fundadas, debido a que: a) el SUJETO OBLIGADO no realizó una búsqueda exhaustiva de la información solicitada; y b) el ejercicio del derecho de acceso a la información reside en la entrega de documentos por lo que no es la vía para iniciar el curso de  procedimientos de responsabilidad administrativa.

20. Por otro lado, se observa que la solicitud de información es imprecisa  ya que se refirió a la “Dirección de Servicios y Mantenimiento Urbano” como única área que pudiera contar con la información solicitada, así es necesario precisar que el particular al no ser experto en la materia, eventualmente pudiera no indicar correctamente la información que desea obtener, y siendo que este Órgano Garante, tiene la obligación de garantizar el acceso a la información en la medida de lo posible, atendiendo a la suplencia de la deficiencia, sin cambiar los hechos expuestos por el peticionario conforme a la facultad que otorga la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en los artículos 13 y 181 cuarto párrafo, los cuales contienen lo siguiente:
	
“Artículo 13. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información.”
“Artículo 181
…
Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones
…
21. Es así que en aras de tutelar la correcta aplicación de la ley, y términos de los artículos 13 y párrafo cuarto del artículo 181 de la Ley de Transparencia Local  y con la finalidad de corregir cualquier afectación al derecho de acceso a la información, se debe analizar el fondo del asunto para establecer si existe una afectación real que en su caso haya sufrido el recurrente, lo que sería imposible si se declarara improcedente por la carencia de líneas refutantes que cubran los elementos mínimos requeridos de la causa petendi, (causa de pedir) aunado a que existe jurisprudencia que no obliga a los particulares a cubrir tales parámetros en las materias que admitan la suplencia de la queja deficiente[footnoteRef:2].  [2:  Referencias que tienen sustento bajo analogía con la jurisprudencia publicada en el Semanario Judicial de la Federación con número de registro 2010038 (V Región) 2º. J/1 (10ª) identificada con el rubro CONCEPTOS O AGRAVIOS INOPERANTES. QUÉ DEBE ENTENDERSE POR "RAZONAMIENTO" COMO COMPONENTE DE LA CAUSA DE PEDIR PARA QUE PROCEDA SU ESTUDIO] 


22. Por lo que  retomando lo solicitado por el particular en cuanto se aprecia que requiere información sobre “Los informes elaborados por la Dirección de Servicios y Mantenimiento Urbano desde la entrega de la operación y manejo del relleno sanitario a la empresa TANDEM RIDE, S. DE R,L, DE C.V., hasta el 29 de febrero de 2020, sobre el pesaje de residuos sólidos recibidos en dicho relleno” se advierte que se limita la búsqueda de la información. 

23. En ese orden de ideas, de una interpretación sistemática de la solicitud realizada, se puede establecer que el recurrente solicita información relativa “Los informes elaborados desde la entrega de la operación y manejo del relleno sanitario a la empresa TANDEM RIDE, S. DE R,L, DE C.V., hasta el 29 de febrero de 2020, sobre el pesaje de residuos sólidos recibidos en dicho relleno.”.

24. En tal contexto, el artículo 18 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que los Sujetos Obligados tienen el ineludible compromiso de documentar todos los actos que deriven de sus atribuciones, funciones y competencias considerando desde su origen la eventual publicidad de la información como a continuación se observa:

Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

25. Por otro lado, de acuerdo con la multicitada Ley de Transparencia vigente en la entidad, se entiende que la información pública es toda aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los SUJETOS OBLIGADOS, misma que debe ser accesible de manera permanente a cualquier persona, siempre privilegiando el principio de máxima publicidad, como se prevé su artículo 4, segundo párrafo:

“Artículo 4. (…)

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.”

(…)

(Énfasis añadido)

26. En ese sentido, no debe de pasar de vista para el SUJETO OBLIGADO que el principio fundamental del acceso a la información pública, es la máxima publicidad, el cual encuentra reconocimiento legal conforme a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y los tratados internaciones de la materia en los que México sea parte; lo anterior de conformidad con el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

“Artículo 8. El derecho de acceso a la información o la clasificación de la información se interpretarán conforme a los principios establecidos en la Constitución Federal, los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local y la presente Ley.

En la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Federal, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local, así como en las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, atendiendo al principio pro persona.

Para el caso de la interpretación se podrá tomar en cuenta los criterios, determinaciones y opiniones de los organismos nacionales e internacionales, en materia de transparencia y el derecho de acceso a la información.

(Énfasis añadido)

27. Por otra parte, toda la información generada, recopilada, administrada, procesada, archivada o conservada por los sujetos obligadas, deberá ser entregada en solicitudes de información en el estado en que se encuentre, de conformidad con lo que establecen los artículos 12 de la Ley de la Materia:  

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

28. Además, a Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23 fracción IV que son Sujetos Obligados a Transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos que obren en su poder:

IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;


29. Señalado lo anterior, es preciso recordar que el particular requiere acceso a los informes elaborados por el ente recurrido con motivo de un contrato de prestación de servicios con la empresa señalada en la solicitud, así no pasa desapercibido que el ente recurrido asume la relación contractual sobre la cual se requiere información, no obstante lo anterior, de las diligencias realizadas por esta ponencia de conformidad con los principios de eficacia, legalidad y profesionalismo señalados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios , se encontró en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX)  la solicitud de información 00232/TLALNEPA/IP/2020 a través de la cual se otorgó en calidad de respuesta el siguiente contrato: 
[image: ]

30. Así es oportuno recordar que el particular requirió acceso a: “(…)1.- Los informes elaborados por la Dirección de Servicios y Mantenimiento Urbano desde la entrega de la operación y manejo del relleno sanitario a la empresa TANDEM RIDE, S. DE R,L, DE C.V., hasta el 29 de febrero de 2020, sobre el pesaje de residuos sólidos recibidos en dicho relleno.” , ´por lo que derivado del estudio de la cláusula segunda segundo y sexto párrafo del ya referido contrato se advierte lo siguiente: 

[image: ]

[image: ]
31. Así se observa que el contrato suscrito por el ayuntamiento y la empresa referida en la solicitud contempla el pago por depósito de residuos, por lo que en ese tenor derivado de un estudio a las documentales que integran el expediente electrónico radicado en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, se observa que únicamente se realizó requerimiento de información al servidor público habilitado de la Dirección de Servicios y Mantenimiento Urbano, siendo que dentro del Bando Municipal y el Reglamento Interno de la Administración del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz  existen otras áreas o unidades administrativas en donde pudiera obrar la información solicitada. 

32. En efecto, el hecho de sólo haber turnado la solicitud a un área, se traduce a una discrecionalidad arbitraria del SUJETO OBLIGADO al no remitirla a todas las unidades competentes, careciendo de cumplimiento a lo establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dispone lo siguiente:

“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”

(Énfasis añadido)

33. Del precepto jurídico se desprende que los Sujetos Obligados tienen el deber de turnar la solicitud de información a todas las áreas o unidades administrativas donde pudiera obrar la información, a fin de realizar la búsqueda exhaustiva y razonable de la misma, lo cual como ya quedó establecido no ocurrió, puesto que en el apartado de requerimientos se aprecia que la solicitud sólo se turnó a un área, cuando realmente se aprecia que existen otras más que pudieran contar con la información.

34. Por tanto, y de acuerdo con lo expuesto, este Órgano Garante cuenta con funciones jurisdiccionales, por lo que al momento de resolver un recurso de revisión vinculado con el derecho fundamental de acceso a la información pública, se encuentra constitucional y convencionalmente facultado para adoptar criterios orientadores emitidos por la Corte Interamericana de Derechos Humanos.

35. Sirviendo de sustento a lo anterior, Tesis Aislada P. LXVI/2011(9a.), publicado en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro III, diciembre de 2011, Tomo 1, pág. 550, que a la letra refiere lo siguiente:

“CRITERIOS EMITIDOS POR LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS CUANDO EL ESTADO MEXICANO NO FUE PARTE. SON ORIENTADORES PARA LOS JUECES MEXICANOS SIEMPRE QUE SEAN MÁS FAVORABLES A LA PERSONA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 1o. DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL.

Los criterios de la Corte Interamericana de Derechos Humanos que derivan de sentencias en donde el Estado Mexicano no intervino como parte en el litigio son orientadores para todas las decisiones de los jueces mexicanos, siempre que sean más favorables a la persona, de conformidad con el artículo 1o. constitucional. De este modo, los jueces nacionales deben observar los derechos humanos establecidos en la Constitución Mexicana y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como los criterios emitidos por el Poder Judicial de la Federación al interpretarlos y acudir a los criterios interpretativos de la Corte Interamericana para evaluar si existe alguno que resulte más favorable y procure una protección más amplia del derecho que se pretende proteger. Esto no prejuzga la posibilidad de que sean los criterios internos los que se cumplan de mejor manera con lo establecido por la Constitución en términos de su artículo 1o., lo cual tendrá que valorarse caso por caso a fin de garantizar siempre la mayor protección de los derechos humanos.

Varios 912/2010. 14 de de julio de 2011. Mayoría de seis votos; votaron en contra: José Ramón Cossío Díaz, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Sergio A. Valls Hernández, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Juan N. Silva Meza. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Encargado del engrose: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Raúl Manuel Mejía Garza y Laura Patricia Rojas Zamudio.

El Tribunal Pleno, el veintiocho de noviembre en curso, aprobó, con el número LXVI/2011 (9a.), la tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a veintiocho de noviembre de dos mil once.”

(Énfasis añadido)

51. Precisado lo anterior, y con relación a uno de los derechos fundamentales que tiene la obligación de proteger este Instituto, el artículo 6 de la Carta Fundamental del país establece el derecho de acceso a la información pública como un derecho humano que debe ser respetado por todas las autoridades públicas y, en caso de vulneración, se instituyen Órganos Garantes especializados en los diferentes niveles para su debida protección y respeto, aún en contra de la voluntad de los Sujetos Obligados.

52. Por otro lado, en el plano internacional, particularmente en el tema en análisis, existen sentencias que emite la Corte Interamericana de Derechos Humanos, que son vinculantes tanto para los estados involucrados como para aquellos, en el caso del Estado Mexicano, que pese a no ser parte involucrada la ley lo faculta constitucionalmente para adoptarlos como criterios orientadores, siempre y cuando se aplique el principio pro persona, es decir, es lo que más favorable le sea a la persona.

36. Por tanto, sirve referir que el Tribunal de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, mediante su sentencia del veinticuatro de noviembre de dos mil diez sobre el caso Gomes Lund y Otros contra Brasil, en su capítulo VII, se ha pronunciado en relación a que, para garantizar el derecho a la información, los poderes públicos deben actuar de buena fe y realizar diligentemente las acciones necesarias para asegurar la efectividad de ese derecho, especialmente cuando se trata de conocer la verdad de lo ocurrido en todos los casos, pero sobretodo de violaciones graves de derechos humanos como lo son las desapariciones forzadas y la ejecución extrajudicial, además que la falta de prueba sobre la existencia de cierta información, sin haber indicado, al menos, cuáles fueron las diligencias que se realizaron para confirmar o no la existencia, posibilita la actuación discrecional y arbitraria del Estado de facilitar o no determinada información, generando con ello inseguridad jurídica respecto al ejercicio de ese derecho.[footnoteRef:3] [3:  Ver Corte IDH, Caso Gomes Lund y Otros (“Guerrilha” Do Araguaia”) vs. Brasil, Sentencia de 24 de noviembre de 2010, Capitulo VII, pág. 81, párr. 211.] 


37. Así, para precisar lo anterior cabe insertar la imagen que corresponde a los requerimientos que realizó el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, como a continuación se muestra:
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38. Como se puede apreciar, el único requerimiento fue realizado a servidor público habilitado de la Dirección de Servicios y Mantenimiento Urbano del SUJETO OBLIGADO, de igual forma sirve agregar que en calidad de respuesta se refirió que “no se encontró en el archivo la información que contenga los informes elaborados desde la entrega de la operación y manejo del relleno sanitario a la empresa TANDEM  RIDE, S. DE R., L., C.V, hasta el 29 de febrero de 2020, sobre el pesaje de residuos en dicho relleno . Lo anterior toda vez que de acuerdo al contrato de prestación de servicios, no se establece la obligación en esta dirección de dichos informes” , así cabe señalar de nueva cuenta que el simple pronunciamiento sin fundamento y motivación respectiva no es procedente, se necesitaría acreditar que se hicieron efectivas las diligencias para garantizar y brindar certeza jurídica al particular que la información se buscó y como resultado no obra en sus archivos, lo cual no ocurrió en este asunto. 

39. Ahora, como ya se ha manifestado el SUJETO OBLIGADO cuenta con otras áreas o unidades administrativas en donde posiblemente pudiera obrar la información requerida en este aparatado, con fundamento en el Bando Municipal de Tlalnepantla de Baz y el Reglamento Interno de la Administración Pública Municipal, como lo son de manera enunciativa mas no limitativa: la Secretaría del Ayuntamiento, Tesorería Municipal, Dirección de Transformación Urbana, Consejería Jurídica o  Dirección de Sustentabilidad Ambiental, mismas que derivado de la naturaleza da sus funciones pudieran contar con la información solicitada. 


“ARTÍCULO 77. Para el despacho de los asuntos del Ayuntamiento, los de carácter administrativo y para auxiliar en sus funciones al Presidente Municipal, además de las obligaciones que le confiere el artículo 91 de la LOMEM, la Secretaría del Ayuntamiento tendrá las siguientes facultades y obligaciones:

(…)
III. Presentar ante el Ayuntamiento los proyectos de reglamentos, acuerdos, convenios, contratos y demás actos jurídicos que requieran de su aprobación;

(…)

XX. Emitir opinión en los convenios o contratos que tengan por objeto el Gaceta Municipal Número dos 39 uso, goce y aprovechamiento, o bien la transmisión de la propiedad de bienes muebles de propiedad municipal;

(…)



ARTÍCULO 131. La Tesorería Municipal, además de cumplir con los requisitos que establecen los Artículos 32 y 96 de la LOMEM, y las atribuciones del artículo 95 de la misma Ley, tendrá las siguientes facultades y obligaciones:

(…)

XIV. Preparar y emitir opinión con relación a los convenios, contratos y autorizaciones que celebre el Ayuntamiento cuando se refieran a asuntos de su competencia;
(…)


ARTÍCULO 155. La Tesorería Municipal contará con el Departamento de Asuntos Jurídicos que tendrá a su cargo el despacho de los asuntos siguientes:

(…)
III. Revisar, registrar y llevar el control de los contratos y convenios en los que intervenga el Tesorero Municipal;

(…)


ARTÍCULO 160. Además de las atribuciones que le confieren la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción; la Ley General de Responsabilidades Administrativas; la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios; la Ley de Responsabilidad Patrimonial para el Estado 72 18 de enero de 2019 de México y Municipios; la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, el Bando Municipal, y demás disposiciones aplicables; el Contralor Interno Municipal ejercerá las atribuciones siguientes:

(…)

VIII. Vigilar y dar seguimiento a los procedimientos de rescisión administrativa de convenios y contratos que se lleven a cabo por las Unidades Administrativas en materia de adquisiciones, arrendamientos, prestación de servicios, enajenaciones, así como de obra pública y servicios relacionados con la misma, en términos de la normatividad aplicable;

(…)

ARTÍCULO 257. La Dirección de Transformación Urbana tendrá las siguientes atribuciones:

(…)

III. Suscribir acuerdos, convenios y contratos con Dependencias y Entidades, así como con particulares, en el ámbito de sus atribuciones y competencias;

(…)

ARTÍCULO 288. Son facultades y obligaciones de la Dirección de Infraestructura Urbana, además de las previstas por la LOMEM, el Reglamento del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México y demás leyes y reglamentos de la materia, las siguientes:

(…)

XIV. Instaurar los procedimientos administrativos de rescisión de los contratos de obra pública y de los servicios relacionados con ésta, en caso de incumplimiento a las obligaciones a cargo del contratista;

(…)

ARTÍCULO 294. Son facultades y obligaciones Departamento Jurídico de Obras Públicas, las siguientes:

(…)
II. Seguimiento a la firma de los contratos y convenios por parte de las personas facultadas para sus suscripciones;

(…)

ARTÍCULO 311. Son facultades y obligaciones del Departamento de Estimaciones y Control Financiero, las siguientes:

I. Controlar, revisar y tramitar la documentación relacionada con el trámite Gaceta Municipal Número dos 173 de pago de los contratos de obra pública y de servicios relacionados con la misma;

(…)

ARTÍCULO 317. Son facultades y obligaciones del Departamento de Adjudicación y Contratos, las siguientes:

(…)

III. Coordinarse con la Coordinación Jurídica para la elaboración de los proyectos de contratos, convenios y gestiones de carácter legal necesario para el desempeño de las funciones de la Dirección de Infraestructura Urbana y la Subdirección Normativa;

(…)

ARTÍCULO 318. Para el desempeño de sus atribuciones, el Departamento de Adjudicación de Contratos contará con un Titular que será responsable de la conducción, supervisión y ejecución de las acciones a que se refiere el artículo que antecede.

ARTÍCULO 332. Son facultades y obligaciones del Departamento de Contratos y Convenios las siguientes:

I. Diseñar y establecer los métodos y procedimientos necesarios para la elaboración de los contratos y pedidos que se realicen conforme a la normatividad aplicable;

(…)

V. Elaborar los contratos respectivos derivados de los procedimientos de adquisiciones de bienes o servicios;

(…)

VII. Resguardar los contratos y en su caso las garantías que se soliciten para el debido cumplimiento de los contratos;

ARTÍCULO 352. El Departamento de Contratos, Asesoría y Asistencia Legal dependiente de la Subdirección Consultiva, contará con un Titular, el cual tendrá las siguientes facultades:

(…)

XIV. Asistir al Consejero Jurídico en la elaboración de los modelos de contratos de arrendamiento, comodato, prestación de servicios y compraventa, así como aquellos que le sean solicitados por la Subdirección Consultiva y de Apoyo Jurídico.

(…)

40. De los preceptos vertidos se tiene que, de manera enunciativa mas no limitativa en estas unidades pudiera obrar la información requerida por el particular, ya que tienen dentro de sus funciones la elaboración, resguardo y revisión de contratos; no obstante, por cuanto hace a la Tesorería Municipal  no pasa inadvertido para este órgano garante que es el área encargada de realizar las erogaciones que requiera el Ayuntamiento, por lo que se si realizó algún pago como contraprestación por el depósito de residuos sólidos  en el que se advierta el pesaje de los mismos debe de generar un documento que soporte dicha erogación para dar cumplimiento al contrato referido en líneas anteriores. En efecto, las erogaciones por concepto del tratamiento de residuos sólidos deben estar plasmadas en un “factura”, por lo que  al respecto, nos referiremos a éste concepto sucintamente de acuerdo a lo que dispone el Glosario de Términos Hacendarios que emite el Instituto Hacendario del Estado de México, mismo que expresa lo siguiente:

“FACTURA
Es el documento fiscal que emite la persona física o moral para comprobar la venta o adquisición de un bien y/o servicio.” (Sic)

41. Así, las facturas son de acceso público; por lo que, es de señalarse que las facturas o comprobantes que amparan las erogaciones que se realizan con erario público tienen naturaleza análoga pues, constituyen los medios idóneos de evidencia del gasto realizado con recursos públicos.
42. Al respecto, conviene precisar que en el cumplimiento de los principios que rigen la función pública, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México en su artículo 129 señala que los recursos económicos del Estado, de los Municipios, así como de los Organismos Autónomos, se administrarán con eficiencia, eficacia y honradez, para cumplir con los objetivos y programas a los que estén destinados. Asimismo, señala que todos los pagos se harán mediante orden escrita en la que se expresará la partida del presupuesto a cargo de la cual se realizan.

43. Como se ha dicho anteriormente, es atribución del Tesorero Municipal la de llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos e inventarios.

44. Aunado a lo anterior, los artículos 342, 343, 344 y 345 del Código Financiero del Estado de México y Municipios disponen el sistema y las políticas que deben seguirse para llevar el registro contable y presupuestal de las operaciones financieras, en los siguientes términos:

“Artículo 342.- El registro contable del efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras, se realizará conforme al sistema y a las disposiciones que se aprueben en materia de planeación, programación, presupuestación, evaluación y contabilidad gubernamental. 
…
Artículo 343.- El sistema de contabilidad debe diseñarse sobre base acumulativa total y operarse en forma que facilite la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos, egresos y, en general, que posibilite medir la eficacia del gasto público, y contener las medidas de control interno que permitan verificar el registro de la totalidad de las operaciones financieras. 
El sistema de contabilidad sobre base acumulativa total se sustentará en los postulados básicos y el marco conceptual de la contabilidad gubernamental. 
Artículo 344.- Las Dependencias, Entidades Públicas y unidades administrativas registrarán contablemente el efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras que realicen, en el momento en que ocurran, con base en el sistema y políticas de registro establecidas, en el caso de los Municipios se hará por la Tesorería. 
Derogado. 
Todo registro contable y presupuestal deberá estar soportado con los documentos comprobatorios originales, los que deberán permanecer en custodia y conservación de las dependencias, entidades públicas y unidades administrativas que ejercieron el gasto, y a disposición del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México y de los órganos de control interno, por un término de cinco años contados a partir del ejercicio presupuestal siguiente al que corresponda, en el caso de los municipios se hará por la Tesorería. 
…
Artículo 345.- Las Dependencias, Entidades Públicas y unidades administrativas deberán conservar la documentación contable del año en curso y la de ejercicios anteriores cuyas cuentas públicas hayan sido revisadas y fiscalizadas por la Legislatura, la remitirán en un plazo que no excederá de seis meses al Archivo Contable Gubernamental. Tratándose de los comprobantes fiscales digitales, estos deberán estar agregados en forma electrónica en cada póliza de registro contable. 
El plazo señalado en el párrafo anterior, empezará a contar a partir de la publicación en el Periódico Oficial, del decreto correspondiente. “(Sic) 
(Énfasis añadido)
45. De una interpretación sistemática de los artículos transcritos, se desprende primeramente que el registro contable del efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras se realizará conforme al sistema y a las disposiciones que se aprueben en materia de planeación, programación, presupuestación, evaluación y contabilidad gubernamental.

46. Al respecto, si bien es cierto que el Código Financiero del Estado de México y Municipios establece la obligación de los Municipios para llevar los registros contables y presupuestales; también lo es que, dicho ordenamiento jurídico no establece que debemos entender por registro contable y presupuestal; sin embargo, el “Glosario de Términos Administrativos”, emitido por el Instituto Nacional de Administración Pública, A.C. y el “Glosario de Términos para el Proceso de Planeación, Programación, Presupuestación y Evaluación en la Administración Pública”, elaborado por el Grupo de Trabajo de Sistemas de Información Financiera, Contable y Presupuestal de la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales del Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas (INDETEC) señalan las siguientes definiciones de las palabras registro contable y registro presupuestario: 

“REGISTRO CONTABLE 
Asiento que se realiza en los libros de contabilidad de las actividades relacionadas con el ingreso y egresos de un ente económico.” (Sic)

“REGISTRO PRESUPUESTARIO
Asiento contable de las erogaciones realizadas por las dependencias y entidades con relación a la asignación, modificación y ejercicio de los recursos presupuestarios que se les hayan autorizado.” (Sic)

47. Por otra parte, se establece que el sistema de contabilidad sobre base acumulativa total se sustentará en los principios de contabilidad gubernamental.

48. Igualmente, los preceptos legales citados señalan que los Sujetos Obligados deben contar con una unidad administrativa que registra contablemente el efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras que realizan, en el momento en que ocurran, con base en el sistema y políticas de registro establecidas.

49. Correlativo a lo anterior, es preciso referir una definición de póliza contable, la cual, primeramente, no está definida en el Código Financiero del Estado de México y Municipios; no obstante, los ya mencionados Glosarios la definen como: 

“PÓLIZA CONTABLE
Documento en el cual se asientan en forma individual todas y cada una de las operaciones desarrolladas por una institución, así como la información necesaria para la identificación de dichas operaciones.” (sic)

50. Así, se advierte que la póliza contable constituye un registro contable y presupuestal con el que cuentan los Municipios para el registro de sus operaciones relacionadas con sus ingresos y egresos y se anexan los documentos o comprobantes que justifiquen las anotaciones y cantidades en ellas registradas, lo que permite la identificación plena de dichas operaciones.

51. En este sentido, existen diversos tipos de pólizas contables de acuerdo a las operaciones realizadas, dentro de las cuales, encontramos las llamadas pólizas de egresos, en las cuales se anotan diariamente las operaciones que representan egresos, es decir, salidas de dinero para EL SUJETO OBLIGADO, la cual además, debe encontrarse acompañada de las documentales que sirven de soporte de dicho movimiento. 

52. En este sentido, los Lineamientos para la Integración del Informe Mensual emitidos por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, contienen los formatos e información que debe ser proporcionada para la integración de los informes mensuales en el Disco 5, que se entregan a éste, siendo uno de ellos la información relativa a las Pólizas de Ingresos con los documentos, Pólizas de Diario con los documentos comprobatorios, Pólizas de Egresos con los documentos comprobatorios, Pólizas de Cheques con los documentos comprobatorios, Pólizas de Cuentas por Pagar con los documentos comprobatorios, las cuales se encuentran contenidas dentro del Disco 5 “Imágenes Digitalizadas”, el cual guarda relación con el Disco 1 “Información Patrimonial (Contable y Administrativa) y para el Sistema Electrónico Auditor (Archivos txt)”, de tal manera que, dichos formatos constituyen un soporte documental de que la información solicitada por el hoy RECURRENTE obra en los archivos del SUJETO OBLIGADO, insertando a manera de referencia, el formato correspondiente de 2020: 
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53. Aunado a lo anterior, los citados Lineamientos especifican que las imágenes contenidas en el Disco 5 deben ser indexadas de manera que se permita su vinculación con la información financiera contenida en el disco 1 del Informe Mensual, de tal forma que al consultar la citada información financiera se pueda visualizar el soporte documental que justifique los registros contables. 

54. Sin ser óbice de lo mencionado, es de señalar que la información que es entregada al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, junto con el Informe Mensual, si bien se remite dentro de los veinte días posteriores al término del mes correspondiente, también lo es que, la documentación materia de estudio debe ser generada y entregada al momento de realizar los movimientos respectivos, por lo que, debe de obrar en sus archivos las facturas correspondientes.

55. Cabe destacar, que el ordenamiento legal en cita refiere que todo registro contable y presupuestal deberá estar soportado con los documentos comprobatorios originales, como lo son las facturas solicitadas, los que deberán permanecer en custodia y conservación de la Unidad administrativa correspondiente y a disposición del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México; por un término de cinco años contados a partir del ejercicio presupuestal siguiente al que corresponda.

56. Por otro lado, los Lineamientos de Control Financiero y Administrativo para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México, en sus numerales 4 y 11 fracción IV, establecen en su literalidad:

“CUARTO: Son sujetos de los presentes Lineamientos:
I. En los Municipios:
a) Presidente;
b) Síndico (s);
c) Regidores;
d) Secretario del ayuntamiento;
e) Tesorero o equivalente;
f) Director de administración o su equivalente;
g) Director de obras públicas; y
h) Titular del órgano de control interno.
DÉCIMO PRIMERO: Los servidores públicos municipales, tendrán en el ámbito de su competencia, respecto de los presentes Lineamientos, las obligaciones siguientes:
IV. El tesorero deberá verificar que todas las pólizas de registro contable y presupuestal, se encuentren firmadas por quién las elaboró, revisó y autorizó, las cuales deberán estar soportadas con la documentación original, justificativa, comprobatoria, suficiente, competente, pertinente y relevante, las que deberán permanecer en custodia y conservación de la tesorería, por un término de cinco años contados a partir del ejercicio presupuestal siguiente al que corresponda; adicionalmente, todos los documentos deberán contar con la leyenda de "OPERADO" para las comprobaciones de los fondos de aportaciones federales y el sello de "PAGADO" para los demás recursos.” (Sic)

57. De lo anterior se advierte que es responsabilidad del Tesorero Municipal verificar que todas las pólizas de registro contable y presupuestal sean integradas adecuadamente. En ese sentido, se aprecia que los comprobantes de las erogaciones que realice el Ayuntamiento deben estar acompañadas en el disco 5, en consecuencia, se entiende que fueron previamente digitalizadas, por lo que se ordena  previa búsqueda exhaustiva y razonable del documento donde conste o se aprecien los informes de pesaje de residuos sólidos recibidos en el relleno sanitario operado por la empresa referida en la solicitud, del dos (02) de septiembre del año dos mil diecinueve al veintinueve (29) de febrero de dos mil veinte, por ser el lapso de tiempo en el que se suscribió el contrato  referido previamente y el solicitado por el particular en términos del Considerando QUINTO.

29. Finalmente, no está demás mencionar que es obligación de los de los SUJETOS OBLIGADOS  darle a las solicitudes de información una expresión documental de conformidad con el Criterio 28/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, que a continuación se inserta, cuando en una solicitud de información el Particular no identifique con precisión el documento al que desea acceder es obligación de los Sujetos Obligados darle una expresión documental. 
 “Cuando en una solicitud de información no se identifique un documento en específico, si ésta tiene una expresión documental, el sujeto obligado deberá entregar al particular el documento en específico. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental tiene por objeto objeto garantizar el acceso a la información contenida en documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración. En este sentido, cuando el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación específica que pudiera contener dicha información, o bien pareciera que más bien la solicitud se constituye como una consulta y no como una solicitud de acceso en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, pero su respuesta puede obrar en algún documento, el sujeto obligado debe dar a la solicitud una interpretación que le dé una expresión documental. Es decir, si la respuesta a la solicitud obra en algún documento en poder de la autoridad, pero el particular no hace referencia específica a tal documento, se deberá hacer entrega del mismo al solicitante.” (Sic).

(Énfasis añadido)
[bookmark: _Toc34310247][bookmark: _Toc34849558][bookmark: _Toc53080260]QUINTO. De la elaboración de la versión pública y el acuerdo de clasificación como información confidencial.

58. Es necesario señalar que debido a la naturaleza de la información solicitada obran datos personales susceptibles de protegerse como lo son de manera enunciativa mas no limitativa nombres de padres de familia y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y en su caso generar la versión pública del documento por las consideraciones que se estimen pertinentes.

59. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Como reiteradamente han dicho, diversos órganos jurisdiccionales, ningún derecho es absoluto[footnoteRef:4] aunque cualquier límite o restricción, para ser legítimo, debe reunir con tres requisitos: primero, debe de estar establecida en un ordenamiento legal, antes de su aplicación; debe de corresponder a un fin legítimo y ser estrictamente proporcional con el principio o valor que se pretende preservar.[footnoteRef:5] En este caso, la clasificación total o parcial de la información es un supuesto que tanto la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en adelante, la Ley General, como la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en adelante, la Ley Estatal, establecen, y agotar el procedimiento legalmente establecido, es precisamente lo que permite acreditar el cumplimiento de los otros dos requisitos. [4:  RESTRICCIONES A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES. ELEMENTOS QUE EL JUEZ CONSTITUCIONAL DEBE TOMAR EN CUENTA PARA CONSIDERARLAS VÁLIDAS. Ningún derecho fundamental es absoluto y en esa medida todos admiten restricciones. Sin embargo, la regulación de dichas restricciones no puede ser arbitraria. Para que las medidas emitidas por el legislador ordinario con el propósito de restringir los derechos fundamentales sean válidas, deben satisfacer al menos los siguientes requisitos: a) ser admisibles dentro del ámbito constitucional, esto es, el legislador ordinario sólo puede restringir o suspender el ejercicio de las garantías individuales con objetivos que puedan enmarcarse dentro de las previsiones de la Carta Magna; b) ser necesarias para asegurar la obtención de los fines que fundamentan la restricción constitucional, es decir, no basta que la restricción sea en términos amplios útil para la obtención de esos objetivos, sino que debe ser la idónea para su realización, lo que significa que el fin buscado por el legislador no se pueda alcanzar razonablemente por otros medios menos restrictivos de derechos fundamentales; y, c) ser proporcional, esto es, la medida legislativa debe respetar una correspondencia entre la importancia del fin buscado por la ley, y los efectos perjudiciales que produce en otros derechos e intereses constitucionales, en el entendido de que la persecución de un objetivo constitucional no puede hacerse a costa de una afectación innecesaria o desmedida a otros bienes y derechos constitucionalmente protegidos. Así, el juzgador debe determinar en cada caso si la restricción legislativa a un derecho fundamental es, en primer lugar, admisible dadas las previsiones constitucionales, en segundo lugar, si es el medio necesario para proteger esos fines o intereses constitucionalmente amparados, al no existir opciones menos restrictivas que permitan alcanzarlos; y en tercer lugar, si la distinción legislativa se encuentra dentro de las opciones de tratamiento que pueden considerarse proporcionales. De igual manera, las restricciones deberán estar en consonancia con la ley, incluidas las normas internacionales de derechos humanos, y ser compatibles con la naturaleza de los derechos amparados por la Constitución, en aras de la consecución de los objetivos legítimos perseguidos, y ser estrictamente necesarias para promover el bienestar general en una sociedad democrática. 
1a./J. 2/2012 (9a.). Primera Sala. Décima Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro V, Febrero de 2012, Pág. 533.  ]  [5:  “67. Según se ha interpretado por la jurisprudencia interamericana, el artículo 13.2 de la Convención Americana exige el cumplimiento de las siguientes tres condiciones básicas para que una limitación al derecho a la libertad de expresión sea admisible: (1) la limitación debe haber sido definida en forma precisa y clara a través de una ley formal y material, (2) la limitación debe estar orientada al logro de objetivos imperiosos autorizados por la Convención Americana, y (3) la limitación debe ser necesaria en una sociedad democrática para el logro de los fines imperiosos que se buscan; estrictamente proporcionada a la finalidad perseguida; e idónea para lograr el objetivo imperioso que pretende lograr”. Relatoría Especial para la Libertad de Expresión, Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Marco jurídico interamericano sobre el derecho a la libertad de expresión. Párr. 67. ] 


60. El grave problema que enfrentamos en general, los acuerdos de clasificación de la información que emiten los sujetos obligados, siguen sin observar los requisitos, tanto por la complejidad del procedimiento como por la falta de atención de los operadores jurídicos.

· Requisitos previos.

61. Los artículos 122 y 100 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas quienes administran la información y los que PROPONEN su clasificación y no el Comité de Transparencia, toda vez que éste únicamente aprueba, modifica o revoca la propuesta de clasificación. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata (nombre, registro federal de contribuyentes, edad, fotografía, entre otros) que forme parte de algún documento o el documento que se pretende reservar (contrato, licencia, póliza, entre otros), señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).

62. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente, por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

63. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo disponen los artículos 134 y 108 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área,  sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

· Supuestos de clasificación.

64. Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.

65. Los artículos 143 y 116 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial:

I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como inform.3ación pública. 

66. Mientras que los artículos 130 y 105 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

67. Como consecuencia de lo anterior, el SUJETO OBLIGADO debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:6] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información. [6:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 


· Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.

68. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. Por lo tanto, el Comité aprueba modifica o revoca la clasificación.

69. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control y el servidor público encargado de la protección de datos personales; integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.

70. La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia. 

· Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación

71. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales,  al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 

72. De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

73. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “...la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho....”[footnoteRef:7] [7:  Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Epoca. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo III, marzo de 1996. Pág 769. Consultado en http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/203/203143.pdf  el viernes 16 de junio de 2017.] 


74. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:
	
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.”

75. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

76. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

77. En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

78. Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo, si una documental de naturaleza pública como lo es la nómina general, si bien el dato de sus remuneraciones es eminentemente público, no así todos los datos contenidos en dicho documento que son datos personales[footnoteRef:8] del servidor público que no tienen ninguna injerencia en el tema de la transparencia y la rendición de cuentas, por ejemplo, Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, estos son datos  susceptibles de clasificarse como confidenciales mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida.  [8:  Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;] 


79. Otro tipo de información confidencial constituyen los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, así lo define la fracción XXI del artículo 3 de la Ley Estatal.

· Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial.

80. Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular, cuando dichos datos correspondan a los siguientes supuestos: 

I. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público;
II. Por Ley tenga el carácter de pública;
III. Exista una orden judicial; 
IV. Por razones de seguridad pública, o para proteger los derechos de terceros, se requiera su publicación; o 
V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la información se utilice para el ejercicio de facultades propias de los mismos. 

81. En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 

82. Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos antes señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación. 

83. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
[bookmark: _Toc447699324][bookmark: _Toc445745148][bookmark: _Toc486525261][bookmark: _Toc53080261]R E S O L U T I V O S

[bookmark: _Toc477277072][bookmark: _Toc477279135][bookmark: _Toc477279489][bookmark: _Toc477283989][bookmark: _Toc477284979][bookmark: _Toc480361572][bookmark: _Toc480483989][bookmark: _Toc480484730][bookmark: _Toc482099763][bookmark: _Toc482178654][bookmark: _Toc482178747][bookmark: _Toc485890649]PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 02178/INFOEM/IP/RR/2020 en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) previa búsqueda exhaustiva y razonable, en versión pública de ser procedente, la siguiente información:

a) Informes de pesaje de residuos sólidos recibidos en el relleno sanitario operado por la empresa referida en la solicitud, del dos (02) de septiembre del año dos mil diecinueve al veintinueve (29) de febrero de dos mil veinte. 

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición del RECURRENTE.

[bookmark: _Toc511647758][bookmark: _Toc511647819]TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.
[bookmark: _Toc492590393][bookmark: _Toc503891611][bookmark: _Toc511647759][bookmark: _Toc511647820]CUARTO. Notifíquese a --------------------------------- la presente resolución. 
[bookmark: _GoBack]QUINTO. Se hace del conocimiento de ------------------------------ que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
SEXTO.Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO de que, en caso de incumplimiento total o parcial de la presente resolución, se actuará de conformidad con lo dispuesto en los artículos 213, 214, 215, 216 y 217 de la ley en cita. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ ,JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA VIGÉSIMO SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA CATORCE DE OCTUBRE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Comisionado
(RÚBRICA)

	



Javier Martínez Cruz
Comisionado
(RÚBRICA)
	



Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(RÚBRICA)

	


Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(RÚBRICA) 




	


Esta hoja corresponde a la resolución de fecha catorce (14) de octubre de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 02178/INFOEM/IP/RR/2020. 
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- de F“ R icha contraprestacién, incluiré el manejo, disposicién final, compactacion y cublerta de residuos sélidos urbanos de

Comisionado ponente:  José Guadalupe Luna Hernindez 0 toneladas diarias como minimo hasta 750 toneladas diarias como méximo, lo que se verificara

iante el pesaje diario que realice el "PRESTADOR", mediante la elaboracién de una bitécora diaria, por lo que, a

vez, la Direcci6n de Servicios y Mantenimiento Urbanos, debera de elaborar un informe diario, semanal y mensual

bre dicho pesaje, el cual deberd de entregar este Gitimo, de manera conjunta con el que elabore el

“PRESTADOR", con su visto bueno, a la Tesoreria Municipal, para que esta efectué el pago mensual
correspondiente al "PRESTADOR” una vez que sea presentada la factura correspondiente por parte de este diltimo.

Sujeto obligado:

En caso de que el tonelaje diario exceda de las 750 toneladas diarias, las "PARTES” convienen en que solo se
cubrird como contraprestacién al *PRESTADOR” la contraprestacién sefialada como méximo y a que hace referencia
‘el pérrafo segundo de la presente cléusula.

TERCERA. VIGENCIA. El "PRESTADOR” se obiiga a prestar los "SERVICIOS" por el periodo comprendido del 2
de septiembre del 2019 al 31 de diciembre del 2020,

i

CUARTA. LUGAR Y FORMA DE PAGO. Las “PARTES” convienen expresamente que, para el pago, la factura
correspondiente, deberd ser ingresada por el "PRESTADOR®, al vencimiento del mes que corresponda, primero a la
Direccién de Servicios y Mantenimiento Urbano para su validacién, para que una vez que se tenga, sea presentada
por dicho "PRESTADOR” a Ia Tesoreria Municipal del "MUNICIPIO.

it
|

factura correspondiente seré pagada dentro de los 10 dias naturales siguientes a que se ingrese a la Tesoreria
ipal, la cual debera contener los requisitos legales y fiscales previstos en la normatividad que resulte aplicable,
siendo imputable al "MUNICIPIO" responsabildad alguna por la falta e pago o pago tardio, para ¢l caso de que

a documentacion presentada por el *PRESTADOR', no reina dichos requisitos legales y fiscales.

10

Cuando por cualquier causa haya atraso en el pago por parte de “EL MUNICIPIO", “LAS PARTES" acuerdan que
Bl solo s pagaré la suerte principal pero sin accesorio aiguno.
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Sujeto Obligado:
Comisionado Ponente:

Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal
José Guadalupe Luna Hernindez

archivos del SUJETO OBLIGADO, insertando a manera de referencia, el formato

correspondiente de 2020:

73, Aunado a lo anterior, los citados Lineamientos especifican que las im4genes
contenidas en el Disco 5 deben ser indexadas de manera que se permita su
vinculacién con la informacién financiera contenida en el disco 1 del Informe
Mensual, de tal forma que al consultar la citada informacién financiera se pueda
visualizar el soporte documental que justifique los registros contables.

74, Sin ser dbice de lo mencionado, es de sefialar que la informacién que es
entregada al Organo Superior de Fiscalizacién del Estado de México, junto con el
Informe Mensual, si bien se remite dentro de los veinte dias posteriores al término
del mes correspondiente, también Io es que, la documentacién materia de estudio
debe ser generada y entregada al momento de realizar los movimientos respectivos,

por lo que, debe de obrar en sus archivos las facturas correspondientes.

75, Cabe destacar, que el ordenamiento legal en cita refiere que todo registro

contable y presupuestal deberd estar soportado con los documentos

comprobatorios originales, como lo son las facturas solicitadas, los que deberan
ESPANOL (ESPANA - ALFABETIZACION TRADICIONAL] B -
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Organo Superior de Fiscalizacién del Estado de México
Auditorfa Especial de Informes Mensuales, Planeaci6n e Investigacién ‘ Sppen
Direccién de Fiscalizacién e Integracién de Cuenta Piblica
De acuerdo a lo establecido en el articulo 344 Cédigo Financiero del Estado de México y
Municipios, las Dependencias, Entidades Publicas y unidades administrativas  registraran
contablemente el efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras que realicen,

en el momento en que ocurran, con base en el sistema y politicas de registro establecidas, en el
caso de los Municipios se hara por la Tesoreria.

También refiere que todo registro contable y presupuestal debera estar soportado con los
documentos comprobatorios _originales, los que deberan permanecer en custodia y

conservacion de las dependencias, entidades piblicas y unidades administrativas que
ejercieron el gasto, y a disposicion del Organo Superior de Fiscalizacién del Estado de México y
de los Organos de Control Interno.

De acuerdo a lo anterior y para el cumplimiento de la fiscalizacion, la informacion y
documentacién se integra como sigue:

Matriz de clasificacion de la informacién contenida en el Disco 5

No. Documento o Archivo

Pélizas de
comprobatorios

Ingresos con los  documentos,

Polizas de Diario con los documentos comprobatorios

Pélizas _de
comprobatorios
Pélizas de Cheques con
comprobatorios

Pélizas de Cuentas por Pagar con los documentos
comprobatorios

Egresos _con los  documentos,

los  documentos

Matriz de clasificacion de firmas de los documentos emitidos por la entidad
municipal

Con la finalidad de cumplir con lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubemamental
y con el Manual Unico de Contabilidad Gubemamental para las Dependencias y Entidades
Pablicas del Gobiemo y Municipios del Estado de México, relacionado con la responsabilidad
sobre la presentacion razonable de la informacion contable y comprobatoria, se mencionan las
firmas que deben contener cada una de las imagenes digitalizadas, como se describen a
continuacin:

————+ 0%

0750 p.m,
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empresa TANDEM RIDE, S. DE R.L, DE C.V.,, hasta el 29 de febrero de 2020, sobre el

pesaje de residuos sdlidos recibidos en dicho relleno.”.

24, Consecuentemente es necesario precisar que el ente recurrido asume la
relacién contractual sobre la cual se requiere informacién, no obstante lo anterior,
de las diligencias realizadas por esta ponencia de conformidad con los principios
de eficacia, legalidad y profesionalismo sefialados por la Ley, se encontsd en el
Sistema de Acceso a la Informacién Mexiquense (SAIMEX) la solicitud de
informacién 00232/ TLALNEPA/IP/2020 a través de la cual se otorgd en calidad de

respuesta el siguiente contrato:

25.  Precisado lo anterior se estima oportuno sefialar que uno de los objetivos con
los que cuenta la Ley de Transparencia es el de garantizar a toda persona el derecho
de acceso a la informacién piblica, mediante los procedimientos establecidos, de
forma sendilla, expedita, oportuna y gratuita, y con ello contribuir a la mejora de
procedimientos y mecanismos que permitan trasparentar la gestién piiblica y
mejora la toma decisiones, a través de la difusién de la informacién que obra en
poder de los Sujetos Obligados.

26 En ese sentido, es pertinente mencionar que el SUJETO OBLIGADO no

niega la existencia de la informacién solicitada, sino por el contrario, al referir las

través de su respuesta e informe justificado diversas direcciones electrénicas y

BETIZACION TRADICIONAL)

wg

——

o ox

c

100%

O N« x | [ CONTF x | @ Gacets x | M CONTE x

@ AD-05" x @ Pericd X | [ Detale x | +

@ Archivo | Ci/Users/INFORMATICA/Downloads/AD-061%20(1).pdf fr

H. AYUNTAMIENTO St

CONSTITUCIONAL —L
'DETLALNEPANTLA DE BAZ Tlalnepantl

2019-2021

2019, Ao del Centésimo Anversaro Luctuoso de Emisano Zapata Salazar. El Caudilo del Sur”

MTB/OM/SRM/AD/061/2019
CCONTRATO ABIERTO DE PRESTACION DE SERVICIOS PARA LA OPERACION Y DISPOSICION FINAL
DE RESIDUOS SOLIDOS URBANOS, EN EL ESTABLECIMIENTO QUE FUNCIONA COMO RELL
SANITARIO DE TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MEXICO, QUE CELEBRAN POR UNA PARI
MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA DE BAZ ESTADO DE MEXICO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO

EL LICENCIADO RACIEL PEREZ CRUZ, EN SU CARACTER DE PRESIDENTE MUNIG
CONSTITUCIONAL, POR EL LICENCIADO MIGUEL ANGEL BRAVO SUBERVILLE, EN SU CARACTER
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, POR LA LICENCIADA NANCY AMERICA ESTUDIANTE NEGRI

EN SU CARACTER DE OFICIAL MAYOR Y POR EL INGENIERO ANTONIO ARIAS GARCIA EN
CARACTER DE DIRECTOR DE SERVICIOS Y MANTENIMIENTO URBANO, EN ADELANTE
“MUNICIPIO”, Y POR LA OTRA TANDEM RIDE, S. DE R.L. DE CV. REPRESENTADA POR EL
CIUDADANO VICTOR GERARDO ZAMUDIO LOZANO, EN ADELANTE EL "PRESTADOR”, A QUIE

DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA LAS "PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

ANTECEDENTES
1. £l t. Ayuntamiento Constitucional de Tialnepantia de Baz, Estado de México, en fecha 23
Junjo de 1997, otorgd en su caricter de concesionante, una concesion para la disposicién fi
desechos s6lidos urbanos municipales (basura) en el Municipio de Tlanepantia de Baz, Estado de Méxich, a
la empresa, en ese entonces denominada MEXICANA DE MEDIO AMBIENTE, S.A. de C.

modificd otra vez, su denominacién social a VEOLIA RESIDUOS BAJ{O, S.A. DE C.V., en su caracter de

()

s qui
cambié su denominacién a PROACTIVA MEDIO AMBIENTE MMA, S.A. de CV., y posxemmm%

concesionaria, la que le fue otorgada, mediante contrato administrativo de concesién para la
prestacién del servicio de operacién y disposicion final de los residuos sélidos en el Municipio
de Tlalnepantia, NO. DSPM-01-97, celebrado en la citada fecha, por conducto de la_entonces,
Presidenta Municipal Constitucional, la C. RUTH OLVERA NIETO y el LIC. ULISES RAMIREZ NUNEZ,
Secretario del H. Ayuntamiento, con una vigencia hasta el dia veintitrés de junio de dos mil
diecisiete, dada la autorizacién que le fue otorgada al Municipio de Tialnepantia de Baz, Estado de
México, por parte de Ia Legislatura del Estado de México, para concesionar la construccion y operacién de
un relleno sanitario, la cual se hizo constar mediante Decreto nimero 23, de fecha 20 de junio de 1997,
publicado en la Gaceta del Gobiemo nimero 118 Periédico Oficial del Goblerno Constitucional del Estado
de México, e fecha 23 de junio de 1997.

Posteriormente, las partes sefialadas en el antecedente inmediato anterior, suscribleron un convenio en
fecha 22 de octubre de 2014, donde se hizo constar la prérroga de dicha concesion, ampliandose el plazo
de la misma hasta el dia treinta de septiembre del dos mil veinticuatro.

El .. Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, en fecha 13 de febrero de
conocimiento de la suspension total del establecimiento que operaba como Relleno Sanitario,
Camino Viejo a Las Minas, sin nimero, del Pueblo de San Pedro Barrientos, Munjcipio de
Tialnepantla de Baz, Estado de México, implementada por personal de la Secretaria de Salud del
Gobierno del Estado de México, por conducto de la Coordinacion de Regulacion Sanitaria y [a Ogmisién. .
para la Proteccién contra Riesgos Sanitarios del Estado de México (COPRISEM), quedando el mismo &
resquardo de la Comisaria General de Seguridad Publica del H. Ayuntamiento Constitucio

2019 tuvo

E

AN

B3]

10/2020
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Durante el procedimiento deberd aplicarse la suplencia de la queja  favor del
recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurindose de que las partes puedan
presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus

pretensiones

Pagina 13 de 57

02178/INFOEM/IP/RR/2020
Ayuntamiento de Tlalnepantla
deBaz

José Guadalupe Luna Hernindez

Recurso de revisién:
Sujeto obligado:

Comisionado ponente:

21, Esasique en aras de tutelar la correcta aplicacién de la ley, y términos de los
articulos 13 y parrafo cuarto del articulo 181 de la Ley de Transparencia Local y
con la finalidad de corregir cualquier afectacién al derecho de acceso a la
informacién, se debe analizar el fondo del asunto para establecer si existe una
afectacién real que en su caso haya sufrido el recurrente, lo que serfa imposible si
se declarara improcedente por la carencia de lineas refutantes que cubran los
elementos minimos requeridos de la causa petendi, (causa de pedir) aunado a que
existe jurisprudencia que no obliga a los particulares a cubris tales parimetros en

las materias que admitan la suplencia de la queja deficiente?.

22 Porloque retomando lo solicitado por el particular en cuanto se aprecia que
requiere informacién sobre “Los informes elaborados por la Direccién de Servicios y

Mantenimiento Urbano desde la entrega de la operacién y manejo del relleno sanitario a la
12090 PALARAS L%
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Asi mismo, serd obligacién del "MUNICIPIO”, 3 través de la Direccion de Servicios y Mantenimiento Urbano ay
recolecci6n y traslado de los residuos sdlidos urbanos, éstos sean depositados de manera integra y no parcial en'
Relleno Sanitario.

SEGUNDA.- PRECIO. Las "PARTES” convienen que el precio por cada tonelada de residuos sdlidos urbdngs
recolectados y trasladados por el "MUNICIPIO”, asi como ingresados al Relleno Sanitario, serd por la cantic
$170.00 (CIENTO SETENTA PESOS 00/100 M.N.), por tonelada, més el Impuesto al Valor Agregado due
corresponde a la cantidad de $27.20 (VEINTISIETE PESOS 20/100 M.N.), dando asi una cantidad total
$197.20 (CIENTO NOVENTA Y SIETE PESOS 20/100 M.N.).

En este sentido, las citadas "PARTES” acuerdan que al tratarse de un contrato ablerto, la contraprestacién minima
diaria que pagaré el “MUNICIPIO” por los “SERVICIOS” materia del presente contrato, serd por la cantidad de,$
$119,000.00 (CIENTO DIECINUEVE MIL PESOS 00/100 M.N.), més el Impuesto al Valor Agregado
corresponde a la cantidad de $19,040.00 (DIECINUEVE MIL CUARENTA PESOS 00/100 M.N.), dando asi
cantidad total de $138,040.00 (CIENTO TREINTA Y OCHO MIL CUARENTA PESOS 00/100 M.N.) tom:
consideracién un minimo de 700 toneladas de residuos sdlidos urbanos por dia y que el monto maximo
contraprestacién diaria que pagard el "MUNICIPIO” serd hasta por la cantidad $127,500.00 (CIE}
VEINTISIETE MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.), més el Impuesto al Valor Agregado que corresponde
cantidad de $20,400.00 (VEINTE MIL CUATROCIENTOS PESOS 00/100 M.N), dando asi una cantidad total
$147,900.00 (CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS PESOS 00/100 M.N.) tomando
consideracién un méximo de hasta 750 toneladas de residuos solidos urbanos por dia. El resuitado del calculo del
Pago de las toneladas que deba efectuarse debers de llevarse a cabo al vencimiento del mes que corresponda.

Asimismo, dada la naturaleza del presente acto juridico y al tratarse de un contrato abierto, las "PARTES” convienen
que el monto minimo mensual que se obliga a pagar el "MUNICIPIO” por los “SERVICIOS" materia de esta
adjudicacion directa serd por la cantidad minima de $3'332,000.00 (TRES MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y
DOS MIL PESOS 00/100 M.N.), més el Impuesto al Valor Agregado que corresponde a la cantidad de
$533,120.00 (QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL CIENTO VEINTE PESOS 00/100 M.N.), dando asi una
cantidad total minima mensual de $3'865,120.00 (TRES MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL
CIENTO VEINTE PESOS 00/100 M.N.); y el monto méximo que el “MUNICIPIO” pudiera llegar a pagar por los
“SERVICIOS” serd por a cantidad de $3'952,500.00 (TRES MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS
MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.), més el Impuesto al Valor Agregado que corresponde a la cantidad de

cantidad total méxima mensual de $4'584,900.00 (CUATRO MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO

o

%* O » B

$632,400.00 (SEISCIENTOS TREINTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), dando asi u\

MIL NOVECIENTOS PESOS 00/100 M.N.).

En virtud de lo anterior, las "PARTES” convienen que el monto total minimo que se obliga a pagar el "MUNICIPIO”|
por los “SERVICIOS” materia del presente contrato sers por la cantidad de $53'312,000.00 (CINCUENTA Y|
TRES MILLONES TRESCIENTOS DOCE MIL PESOS 00/100 M.N.), més el Impuesto al Valor Agregado que|
corresponde a la_cantidad de $8529,920.00 (OCHO MILLONES QUINIENTOS VEINTINUEVE MIL|
NOVECIENTOS VEINTE PESOS 00/100 M.N.), dando asi una cantidad total minima de $61'841,920.00
(SESENTA Y UN MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y UN MIL NOVECIENTOS VEINTE PESOS 00/100|
M.N.), y el monto méximo total que el "MUNICIPIO” pudiera llegar a pagar por los “SERVICIOS” seré por la’
cantidad de $63'240,000.00 (SESENTA Y TRES MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA MIL PESQS 00/100
M.N.), mis el Impuesto al Valor Agregado que corresponde a la cantidad de $10'118,400.00 (DIEZ

CIENTO DIECIOCHO MIL CUATROCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), dando asi una cantidad total

PESOS 00/100 M.N.).

3 citada contraprestacion estard vigente a partir e la fecha de firma del presente contrato hasta el 31 de diciembré.
e 2019, por o que, la misma se actualizard traténdose del ejercicio fiscal correspondiente al afio 2uzh conforme af
crecimiento real del Producto Intemo Bruto,

Plaza Or. Gustavo Baz s/n, Tialnepantia Centro, C.P. 54000 Estado de México.
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